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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 6 de mayo de 2024, venció el término que tenían los 
demandados para contestar la demanda. En tiempo oportuno allegaron escrito a través de apoderado 
judicial. 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q. ocho de mayo de dos mil veinticuatro 
 

2024-00057 

 
En atención al poder allegado al proceso, se reconoce personería para actuar como apoderado 

judicial del señor JUAN PABLO CAMELO MALAVER al abogado NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA 

FRANCO, en los términos del poder conferido. 

 

Igualmente se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la sociedad RENTING 

COLOMBIA S.A.S., al abogado JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI, en los términos del poder 

conferido. 

 

Revisada la contestación de la demanda allegada por el apoderado judicial de la sociedad RENTING 

COLOMBIA S.A.S., se observa que llamó en garantía a ANGIE STEPHANY VARGAS ALVAREZ (folio 

299 y siguientes archivo 015 pdf) y a la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

ALVAREZ (folio 720 y siguientes archivo 015 pdf) 

 

Como quiera que los llamamientos en garantía antes aludidos cumplen con los requisitos previstos 

en el artículo 64 y siguientes del código general del proceso, se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia,  

 

RESUELVE 

 

1.- Se admite el llamamiento en garantía realizado por la sociedad RENTING COLOMBIA S.A.S., a 

ANGIE STEPHANY VARGAS ALVAREZ y a la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

2. Teniendo en cuenta que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., conoce la existencia de 

este proceso, se notifica por estados (parágrafo art. 66 CGP) 

 

3. Se requiere al apoderado judicial de la sociedad RENTING COLOMBIA S.A.S., para que gestione la 

notificación de la llamada en garantía ANGIE STEPHANY VARGAS ALVAREZ, en los términos que 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE                           
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